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I.— SUMARIO DEL DEBATE

1.—La Cámara rinde homenaje a la memo- 
ria del Diputado señor Juan Escala 
Garnham, recientemente fallecido. Usan 
de la palabra los señores Coloma (Pre­
sidente), y a nombre de’sus respectivos 
partidos, los señores Vial, Nazar, Le 
Roy, Garrido, Escobar, don Alfredo. 
Yáñez, Edwards y Silva Carvallo.

Se acuerda levantar la sesión en se­
ñal de duelo.

Ih — SUMARIO DE DOCUMENTOS

1.—Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre de la Cámara, acerca de estu­
diar la posibilidad de dotar a la ciudad 
de Concepción de un gimnasio deportivo.

S.—Oficio del señor Ministro de Obras Pu­
blicas y  vías de Comunicación, con el 
que envía los antecedentes solicitados 
por el señor Medina, sobre el dragado 
de la bahía de Aysen.

4.—Oficio de la Contraloría General de la 
República, con el qué acompaña copla 
de un decreto del Ministerio del- Inte­
rior, que autoriza fondos para obras de 
emergencia destinadas al abastecimien­
to en agua potable en Valparaíso y Con­
cón.

5.—Oficio de la Contraloría General de la 
República, con el que envía copia de ún 
decreto del Ministerio de Defensa Nació- 
nal, que autoriza fondos para atender 
al pago del rancho en dinero al perso­
nal de la Armada Nacional.

6.—Oficio de la Contraloría General de la 
República, con el que remite una nómi­
na de los sueldos pagados a sus perso­
nales e inversiones hechas durante el 
mes de septiembre del año en curso por 
las Corporaciones de Fomento de la Pro­
ducción y de Reconstrucción y Auxilio.

2.—Oficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el que da respuesta a la 
petición de los señores León, Urrutia 
y Montt, relacionada con la rehta men­
sual que habría percibido en los Estados 

Unidos don Carlos Dávila.

7.—Oficio del Senado, con el que comunica 
haber rechazado las observaciones for. 
muladas por S. E. el Presidente de la Re. 
pública al proyecto que establece diver­
sas disposiciones tendientes a asegurar 
la estabilidad de los funcionarlos fisca­
les en los períodos pre y post-electorales.
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8. —Oficio del Senado, con el que devuelve
aprobado, en los mismos términos, el 
proyecto que libera de derechos de in­
ternación a los materiales y equipos des­
tinados a los Ferrocarriles del Estado.

9. —Oficio del Senado, con el que devuelve
aprobado, en los mismos términos, el 
proyecto que libera de derechos de in­
ternación al material destinado al De­
partamento de Minas y Petróleo.

10. —Cinco oficios del Senado, con los que co­
munica haber desechado las observacio­
nes de S. E. el Presidente de la Repú­
blica en otros tantos proyectos de gra­
cia, y haber insistido en su aprobación.

11. —Dos oficios del Senado, en el que comu­
nica haber desechado las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República en 
dos proyectos de gracia, y que no ha In­
sistido en su aprobación.

12. —Oficio del Senado, con el que comunica
haber aceptado el informe evacuado por 
la Comisión Mixta designada para resol­
ver las dificultades en la tramitación del 
proyecto que modifica algunas disposi­
ciones de los Códigos penal y de Proce­
dimiento Penal, en lo que se refiere a 
la usura.

13.—Moción de los señores Vivanco y Chlo- 
rrinl, con la que inician un proyecto de 
ley que modifica la ley N.o 6.640, que 
creó las Corporaciones de Fomento de la 
Producción y de Reconstrucción y Auxl.
lio.

14.—Oficio de la Comisión Mixta, encargada 
de evacuar las dificultades producidas 
con motivo de las insistencias en la tra ­
mitación del proyecto que modifica al- 
gunas disposiciones de los Códigos Penal 
y de Procedimiento Penal, y envía copia 
del informe.

15._Consulta del Honorable Diputado señor 
Echeverría, sobre la incompatibilidad 
parlamentaria.

16. —Presentaciones.

17.—Comunicación del señor Diputado del 
Congreso Nacional de la República Ar­
gentina, don Manuel Sarmiento, en la 
que agradece a la Honorable Cámara las 
atenciones recibidas en -la Transmisión 
del Mando Presidencial de Chile.

18.—Telegramas.

III-——ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES

—No sé tomó ningún acuerdo sobre la ma­
teria.

IW— DOCUMENTOS DE LA CUENTA
N.o 1.— OFICIO DEL Sr. MINISTRO DEL 

INTERIOR

N.o 5,534.— Santiago, 2 de diciembre de 
1946. — Por oficio N.o 831, ie  13 de sep­
tiembre último, esa Honorable Cámara soli­
citaba a este Ministro dispusiera lo conve­
niente a fin de que la Dirección General de 
Informaciones y Cultura estudiara la posibi­
lidad de dotar a la ciudad de Conceipción de 
un Gimnasio Deportivo y conceder fondos 
para las instalaciones eléctricas del Estadio 
de la referida ciudad.

Al respecto, debo manifestar a V. S. que la 
Dirección General aludida ha  presentado un 
Dlan general de construcciones deportivas 
en el país, en el cual se consultan las nece­
sidades de la provincia de Concepción y, en­
tre ellas, la instalación del gimnasio en re­
ferencia. Dicho plan será sometido a la con­
sideración del Congreso Nacional en su opor­
tunidad.

En cuanto a las instalaciones eléctricas 
del Estadio Municipal de Concepción, la mis­
ma Dirección General, en oficio que ha di­
rigido a este Departamento de Estado con 
fecha 21 del actual, expresa lo siguiente:

“Cumplo con poner en conocimiento de 
V. S. que por decreto supremo N.o 288, de 
fecha 25 de enero de 1946, del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, se 
puso a disposición de la Dirección General 
de Obras Públicas la suma de sesenta mil 
pesos para el fin señalado, siempre que la 
Municipalidad diera cumplimiento a lo dis­
puesto en el decreto supremo N.o 839, de 17 
de mayo de 1944, de la misma Secretaría de 
Estado, que establece la obligación de los 
Municipios de entregar la administración de 
los campos deportivos que reciben subvención 
de fondos fiscales, a una Comisión Mixta in­
tegrada por un representante de la Munici­
palidad, un representante de la Dirección 
General de Informaciones y Cultura, uno del 
Ministerio' de Educación Pública y uno de­
signado en conjunto por los Jefes de las res­
pectivas ramas del deporte local. Ahora bien, 
por oficio N.o 439, de 7 de mayo último ma­
nifestó a esta Dirección General no aceptar 
la condición establecida en el mencionado 
decreto N.o 897, de fecha 24 de julio í^Kibio, 
destinar estos fondos al campo deportivo del 
Regimiento Guías de Concepción.
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Hago presente a VS. que esta Dirección 
General ha sustentado la política de res­
tringir la inversión de fondos fiscales desti. 
nados a construcciones deportivas a obras 
que se ejecuten en terrenos de propiedad 
fiscal, debido a que los dineros disponiblés 
para esta finalidad no alcanzan a cubrir ni 
las necesidades de los establecimientos de 
dominio fiscal, en los cuales debe cumplirse 
la orientación técnica impartida por estos 
Servicios” .

Lo que me permito poner en conocimiento 
de V. E., en respuesta a su antes citado 
oficio N.o 831.

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Luis 
A. Cuevas” .

N o 2 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

N.o 12.000— Santiago, 2 de diciembre de 
1946.— por oficio de US. N.o 1,120, de 26 
de noviembre del año en curso, US. tiene a 
bien comunicarme que los Honorables Dipu. 
toados señores Rene León, Ignacio Urrutia y 
Manuel Mcntt solicitaron se oficiara al subs­
crito pidiendo el envío a esa Honorable Cá. 
mara de Diputados de “los antecedentes rela­
cionados con la renta mensual de US $ 1.000 
que habría percibido en Estados Unidos den 
Carlos Dávila, con indicación del monto to. 
tai pagado y de la razón por la cual se le 
cancelaba dicha cantidad” .

En respuesta, me es grato informar a 
US. lo siguiente:

l.o . Por decreto N.o 2,531, de 18 de diciem 
bre de 1841, se puso a disposición de la Em­
bajada de Chile en Washington la cantidad 
de $ 75.000 oro, “para los gastos que deman­
de la compra de los elementos y equipos pa­
ra la Comisión Chilena de Límites” .

Con cargo a este decreto, por cable N.o 
222 de 4 de junio de 1942, se ordenó a núes 
tra  Embajada en Washington la entrega de 
US. $ 2.000 al señor Carlos Dávila y por cable 
N.o 256, del día 30 del mismo mes, se instru­
yó a la misma Embajada para que pusiera 
a  disposición del señor Dávila una suma adi­
cional de US. $ 2.000.

Por oficio N.o 4,872, de 21 de julio de 1942, 
se ordenó a  la Embajada que entregara men- 
suaimente al señor Dávila la suma de Ub 
$ 1.000 “para pagar los servicios del aenor 
Carlos Dávila, quien en calidad^ de Asesor 
de la Embajada y bajo las órdenes de US. 
realizará los trabajos que US. resuelva en­
comendarle” .

No ha habido decreto de nombramiento 
del señor Dávila para ese cargo.

La asignación de US. $ 1.000 mensuales 
la recibió el señor Dávila durante los meses 
de julio a noviembre de 1942, y US. S 800 en 
el mes de diciembre del mismo año.

En consecuencia, durante el año 1942, el 
señor Dávila recibió US. $ 9.800, imputados

al decreto N.o 2,531, que ponía a disposición 
de nuestra Embajada en Washington la su­
ma de $ 75.000 oro “para los gastos que de­
mande la compra de elementos y equipos pa­
ra la Comisión Chilena de LírqLes” .

2.o Con fecha 26 de enero de 1943, y por 
decreto N.o 232, se puso a  disposición del 
Embajador de Ohile en los Estados Unidos 
la suma de US. $ 6.000 “para gastos extraor. 
dinarios de representación; y por oficio N.o 
584, de 3 de febrero del mismo año, se co­
municó al Embajador que estos fondos de­
bían ser entregados, por mensualidades igua­
les, de enero a junio, al señor Carlos Da-
vila. .

Por decreto N.o 1,413, de 13 de agosto de 
1943, se puso a disposición del Consulado 
General de Chile en Nueva York, la suma de 
US $ 4 000 y por cable N.o 1,390 de la misma 
fecha, ae ordenó a ese Consulado General 
que pagará una asignación mensual de 
US. $ 1,000 al señor Dávila, por los meses de 
julio, agosto, septiembre y octubre del mismo 
año. Finalmente, la asignación de los mesea 
de noviembre y diciembre fué ordenada a xa 
Embajada en Washington por cable N.o 403, 
de 30 de diciembre de 1943, con cargo al 
decreto N.o 1,795 bis, de 15 de diciembre del 
mismo año, “para gastos extraordinarios de 
representación” . _

En suma, durante el año 1943 el señor pa- 
vila recibió la cantidad de US. $ 12.000 im­
putados a tres diferentes decretos de gastos 
extraordinarios de representación dél Con­
sulado General en Nueva York y de la Em­
bajada en Washington.

3,o Durante el año 1944. se dictaron los 
decretos N.os 55, de 19 de enero, y N.o 405, de 
28 de junio, por US. $ 6.000 cada uno. Es- 
tas cantidades fueron puestas a disposición 
del Consulado General en Nueva York “a 
fin de atender a los gastos que ocasione el 
Comité Jurídico Internacional” ; y “para que 
atienda a los gastos que ocasione la parti­
cipación de Chile en la Asociación para la 
Rehabilitación y Auxilio de las Naciones Uni­
das” . De acuerdo con las instrucciones del 
Ministerio, diadas al Consulado General de 
Chile en Nueva York por oficio N.o 3,817, de 
17 de julio de 1944, estos fondos fueron en­
tregados por mensualidades de US. $ 1.000 
al señor Carlos Dávila quien, durante el año 
1944, recibí la suma de US. $ 12.000.

Al respecto, cábeme manifestar a US. que 
este Ministerio desconoce la existencia del 
‘■'Comité Jurídico Internacional”, a que alude 
en el decreto N.o 55, de 19 de enero de 1944,

4.o. Con fecha 9 de febrero de 1945 se dictó 
el decreto N.o 147, que ordenó pagar la su- 
m a'de US. $ 12.000, por mensualidades igua­
les y vencidas, durante ese año, al Consulado 
General de Chile en Nueva York, manifes­
tando nuevamente que esa suma estaba 
destinada a atender “los gastos que ocasio­
nare el Comité Jurídico Internacional” .
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Estas cantidades íueron entregadas ai se- 
ñor Dávila de acuerdo con las instrucciones 
impartidas por el Ministerio.

5.o Durante el presente año, y en confor. 
midad a lo dispuesto en el decreto N.o 197, 
de 6 de febrero, y por el oficio N.o 1,383, de 
11 del mismo mes, el señor Carlos Dávila re- 
cibió, hasta el mes de octubre, la suma de 
US. $ 1.009 mensuales.

6.o. En resumen, el señor Dávila ha recibi­
do del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en la forma anteriormente enunciada:

1942 .................. . .  . .  U .S . $ 9.800
1943 ................  12.000
1944 ................  12.000
1945 .................  12.000
1946 ................. 10.000
Todo lo cual da un total de US. $ 55.800.
Con fecha 22 de noviembre del presente

año, por decreto N.o 1,210, el subscrito ha
dtejado sin efecto el decreto N.o 197, que po­
nía a disposición del Consulado General en 
Nueva York la suma de US. $ 12.900 ,anua­
les para atender los gastos del “Comité Jurí­
dico Internacional” .

El subscribo ha dejado sin efecto, también, 
las instrucciones contenidas en el oficio N.o 
1,38S. que ordenaba al Consulado General 
en Nueva York entregar al señor Dávila la 
suma de US. $ 1.990 mensuales.

Con ello el Ministerio a mi cargo ha creído 
poner término a una situación abiertamente 
irregular.

Me es grato manifestar a US. que pongo 
a su disposición todos los documentos rela­
cionados con este asunto. Los decretos, ca­
bles y oificios a que he hecho mención en es. 
ta neta, podrán ser consultados en este Mi­
nisterio .

Dios guarde a US (Fdo.): Raúl Juliet.

N.o 3 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION.

N.o 2.453.—Santiago, 30 de noviembre de
1946.—Por oficio N.o 834, de 14 de septiembre 
último, esa Honorable Corporación pone en 
conocimiento de este Ministerio de petición 
formulada por el señor Diputado don Pedro 
Medina, a fin de que se envíen los anteceden, 
tes relacionados con el dragado de la bahía 
de Aysen. realizado por la draga “Chipana” 
en atención a que, a pesar de la obra efec­
tuada, los peligros de varamiento o naufra. 
gio aun subsisten.

Sobre el particular remito a V. E. los ante­
cedentes solicitados, y hago presente a V..E. 
que según lo informado por la Dirección Ge. 
neral de Obras Públicas en oficio N.o 4.583 
de 31 de octubre último, en vista de que la 
experiencia ha demostrado que las violentas 
crecidas del río Aysen, con gran arrastre de

materiales, anulan rápidamente la acción de 
los dragados, se han tomado las medidas del 
caso para proceder con suma urgencia a la 
construcción de un muelle en la bahía de 
Chacabuco, el que podría prestar servicios a 
íhediados del próximo mes de febrero, salván­
dose así la situación de esa zona en su perío­
do de mayor movimiento.

Saluda atentamente a V. E.—(Fdo.): C. Con. 
treras Labarca.

N.o 4 —OFICIO DE LA CONTRALORIA GE- 
NERAL DE LA REPUBLICA.

N.o 44.281.—Santiago, 30 de noviembre ae
1946.—Con arreglo a lo establecido en el ar­
tículo 21 de la Constitución Política del Es­
tado, reformado por la ley N.o 7.727, de 23 
de noviembre de 1943, me permito acompa­
ñar a V. E. copla del decreto N.o 6.222, de 
27 de noviembre de 1946, del Ministerio del 
Interior, que autoriza fondos para las obras 
de emergencia destinadas al abastecimiento 
de agua potable en las ciudades de Valpa- 
raíso, Viña del Mar y Concon.

Lo que tengo el honor de decir a V. E. para 
su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a V. E.—(Fdo.): Humberto B.
Mewes.

N.o 5 — OFICIO DE LA CONTRALORIA GE­
NERAL DE LA REPUBLICA.

N.o 43.967.—Santiago, 28 de noviembre de
1946.—Con arreglo a lo establecido en el a r­
tículo 21 de la Constitución Política del Es­
tado, reformada por la ley N.o 7.727, de 33 
de noviembre de 1943, me permito acompañar 
a V. E. copia del decreto N.o 2.050, de 25 ue 
noviembre de 1946, del Ministerio de Defen­
sa Nacional (Subsecretaría de Marina), que 
autoriza fondos para atender al pago del ran­
cho en dinero al personal de lá Armada Na­
cional .

Lo que tengo el honor de decir a V. E. para 
su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a V. E.—(Fdo.): Humberto E. 
Mewes.

N.o 6.—OFICIO DE LA CONTRALORIA GE­
NERAL DE LA REPUBLICA, con el que remi­
te una nómina de los sueldos pagados a sus 
personales e inversiones hechas durante el 
mes de septiembre del año en curso, por las 
Corporaciones de Fomento de la Producción y 
de Reconstrucción y Auxilio.
N.o 7 —OFICIO DEL SENADO.

N.o 951. —  Santiago, 27 de noviembre de 
1946.

El Senado ha tenido a bien desechar las 
observaciones formuladas por S. E. el Presi­
dente de la República al proyecto de ley por
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eí cu al se establecen diversas disposiciones 
ten d ientes a asegurar la estabilidad de los 
funcionarlos fiscales y sem ifiscales en los 
períodos pre y  post-electorales, y h a  insistido  
en  la  aprobación del proyecto prim itivo.

Tengo el honor de decirlo a V. E., en  con­
testación  a vuestro oficio N.o 826, de 13 de 
septiem bre del presente año.

Devuelvo los an tecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Arturo Ales- 

sandri.— F. Altamirano.

N.o 8.—OFICIO DEL SENADO.

N .o  966.— Santiago, 27 de noviem bre de 
1946.

El Senado h a  ten ido a bien aprobar, en ios 
m ism os térm inos en  que lo h a  hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que libe, 
ra de derechos de internación  a los m ateria­
les y  equipos destinados a los Ferrocarriles 
del Estado.

Tengo el honor de decirlo a V. E., en  con­
testación  a vuestro oficio N .o  793 de 12 de 
septiem bre del presente año.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
D ios guarde a V. E.— (F d os.): Arturo Ales- 

sandri.— F. Altamirano.

N.o 9 —OFICIO DEL SENADO.

N .o  967.— Santiago, 27 de noviembre de 
1946.

El Senado h a  tenido a bien aprobar, en  los 
m ism os térm inos en  que lo ha h ech o esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley  que libe­
ra de derechos de internación al m aterial 
destinado al D epartam ento de M inas y Pe. 
tró leo .

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación  a vuestro oficio  N.o 457, de 15 de 
enero del presente año.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.— (F d os.): Arturo Ales- 

sandri. —F . Altamirano.

N.o 1 0 —CINCO OFICIOS DEL SENADO, 
con los que com unica haber desechado las 
observaciones form uladas por S. E. el Presi­
dente de la República, a los proyectos de ley 
que se indican, y h a  insistido en la aproba­
ción de los proyectos prim tivos por los cuales 
se conceden diversos beneficios a las siguien­
tes personas:

D on Guillermo Burgos Burgos, abono de 
tiem po;

Don Luis Alberto R iffo Morales, abono de 
tiem po;

Don Luis Urbina P igatti, abono de tiem po,
D oña Lucía Argandoña Vacaflor, pensión, y
Doña María Darrigrandi Valdés, abono de 

tiem p o.

N.o 11.—DOS OFICIOS DEL SENADO, con
lo s qué com unica haber desechado ‘las obser­
vaciones form uladas por S. E. el Presidente  
de Ja República, a los sigu ientes proyectos de 
ley, y no h a  insistido en la  aprobación de 
los proyectos prim itivos que conceden los Si­
gu ientes beneficios a las personas que 'se in­
dican:

D on Francisco A. C hávez Azúe, nueva cé­
dula de retiro, y

D oña B lanca Flind vda. de Muñoz, derecho  
a jubilar.

n .o 12.— Oficio Del senado.

N .o  969.— Santiago, 27 de noviem bre de 
1946.

Con m otivo do las dificultades constitucio­
nales producidas en  la tram itación del pro­
yecto  de lev por e l cual se m odifican algu­
nas disnosiciones de los Códigos Penal y  de 
Procedim iento Penal, la Honorable Cámara 
y este  Honorable Senado designaron u na  
CnrnMón M ixta com puesta ñor cinco señores 
Dinutados. en  representación de la  primera, 
y ñor cinco señores Senadores, en representa­
ción del secundo, a fin  de resolver las m en ­
cionadas dificultades.

Rain Ti nrooHonn,'!) ri l̂ honfmnhla Senador 
señor Horacio Walker. y  con asistencia de los 
HH. Senadores señores Alessandri. don  
Fernando. Onitz. don Pedro, v  Muñoz Corne­
jo, don M anuel, y de los HH. D im itidos s e ­
ñores Bulnes, don Francisco, y Undurraga, 
don Lu’s la Comisión acordó recom endar la  
aprobación del artículo 2 .o  del provecto, que 
es donde incide la  d ificu ltad  producida, en  
los sigu ientes térm inos:

“Artículo 2.o.— Agrégase al artículo 363 
Código de Procedim iento P en al e l sigu iente  
número:

A los procesados por e l delito de usura, a 
m enos que por las circunstancias atenuantes  
que concurran o por las que resten una vez 
com pensadas ellas con las agravantes del 
caso, el delito no debe m erecer pena a flic ti­
va.

El Senado, por la  unanim idad de sus mTefti 
bros, anrobó el in form e evacuado por dicha  
Comisión M ixta Especial.

En consecuencia, el provecto aprobado 
queda en  los sigu ientes térm inos:

PROYECTO DE LEY:

Artículo l o.— Reem plázase el artículo 472 
del Código Penal, por el siguiente:

El que sum inistrare valores, de cualquiera  
m anera que sea, a un interés que exceda del 
m áxim o que la  ley perm ita estipular, será  
castigado con presidio o reclusión m enores 
en cualquiera de sus grados.

Condenado por usura un extranjero, será  
expulsado del país, y condenado com o rein­
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cidente en e l delito  de usara un n acion ali­
zado, se  Té cancelará su nacionalización  y se 
le  expulsará del país.

En la  substanciación y  fa llo  de los proce­
sos instruidos para la investigación  de estos  
delitos, los Tribunales apreciarán la  prueba 
en  conciencia” .

Artículo 2.o.— Agrégase al artículo 363 del 
Código de Procedim iento P en al el sigu iente  
núm ero:

A los procesados por el delito  de usura, a 
m enos que por las circunstancias atenuantes  
que concurran o  por las que resten  una vez 
com pensadas ellas con  las agravantes del 
caso, el delito no deba m erecer pena a flic ti­
va” .

Artículo 3.o.— Esta ley regirá desde la  f e ­
cha de su publicación en el “Diario O ficial” .

Tengo el honor dé decirlo a V. E ., en  con ­
testación a vuestro oficio  N .o  62, de fecha  
5 de junio del presente añ o .

Dios guarde a V. E .— (F d os.): Arturo 
Alessandri P.— F . Altam irano, Secretario” .

N.o 13 —MOCION DE LOS SEÑORES V I. 
VANCO Y CHIO RRINI

HONORABLE CAMARA:

A raíz del terrem oto que asoló a siete pro­
vincias en  el m es de enero de 1939, y con  el 
fin  de atender a su  reconstrucción en forma 
m etódica y coordinada, se creó por ley  N.o 
6.334, la Corporación de R econstrucción y 
Auxilio. La ley asignó a la  Corporación un 
plazo d e duración de seis años y le  aseguro  
un financiam iento que se calculó en  m il-m i­
llones de pesos para el desarrollo de sus ac­
tividades durante el período de su duración.

Tanto el cálculo de la duración de la Cor. 
poración, com o de los recursos que se le des. 
tinaron, se basaron en  antecedentes incom ­
p letos, ya que cuando se discutía la ley no 
se había podido realizar un estudio com ple. 
te, por técnicos, del costo  aproxim ado de la 
reconstrucción de la zona devastada.

Los estudios realizados por la  Corporación 
desde los prim eree tiem pos de su actuación, 
y los antecedentes acum ulados por otros or­
ganism os del Estado, perm itieron establecer 
a poco andar, la  im posibilidad de atender a 
la total reconstrucción de la zona devastada  
en e l lapso de se is años y con los recursos 
que se habían  asignado a la Corporación, y 
así, en julio de 1941, el Consejo Directivo de 
ia  Corporación elevó al Suprem o Gobierno 
un m em orial en  que se calculaba e l costo to­
tal de la reconstrucción en  la sum a de tres 
m il seiscientos m illones de pesos, y se  indi­
caba que el plazo m ínim o para llevarla a ca ­
bo, dentro del ritm o que era posible imprimir 
en  atención  de los recursos financieros y m a­
teria les disponibles, sería de quince años.

Se tram itó en esa época un proyecto de 
origen parlam entario para prorrogar la vida 
de la Corporación y la  vigencia de los recur­
sos a ella  destinados h asta  por el p lazo de 
quince años; pero este proyecto no llegó a 
convertirse en ley, porque antes de que fue. 

ra considerado sobrevino e l terrem oto de 6 
de abril de 1943, que afectó  a  la  provincia de  
Coquimbo, y a in iciativa de los parlam enta­
rios de esa zona, se dictó la  ley 7,552, que 
extendió los beneficios de la  Corporación a 

las provincias de A tacam a y Coquimbo y al 
departam ento de Petorca. Esta ley dispuso que 
la Corporación debía destinar e l 20 o|o de sus 
recursos a la  atención de la  Zona Norte, y 
prorrogó la  vida legal de la  Corporación 
h asta  e l 31 de diciem bre de 1948.

Tam bién las fu en tes de fipanciam iento de 
la Corporación h an  sufrido algunas reform as, 
y actualm ente se encuentra en  vigencia la 
disposición del artículo 16 de la ley 7, 550, se­
gún la cual la  Corporación recibirá durante 
el período de duración que le  fija  la  ley la 
sum a que se determ ine en  su  presupuesto  
anual, que en n ingún caso podrá ser inferior 
ai producto d ei aum ento del im puesto cedu- 
lar sobre la  renta  establecido en  el artículo  
37 de la  ley 6,640 (texto actual de la prim iti 
va ley 6,334) con  excepción de los que se 
perciben en  m oneda extranjera y  que por ley 
7,046 están destinados a  la  Corporación de 
fo m e n to  de la  Producción.

De todas estas reform as legales ha resu lta­
do que, s i bien la  Corporación h a  dispuesto  
de un lapso mayor, ia cuota anual de sus in ­
gresos ha ido dism inuyendo, como pueúe, verse
en  el sigu iente cuadro que indica sus entradas 
anuales por concepto de aporte fiscal:

1939 ..................................
1940 ..................................
1 9 4 1 .......................... 265.575.584.12
1942 ......................
1943 .....................
1944 .......................................
1945 ...............
1946 ( c á lc u lo ) ................... 134.000.000.

Debe tenerse presente que desde e l año
1943 la Corporación debe destinar un 20 ojo 
tíe sus ingresos a la Zona Norte, lo que h a  dis. 

m inuído sus disponibilidades para atender a  
la  Zona Sur, y adem ás debe considerarse que 
el alza considerable experim entada por los 
costos de la construcción, agregada a  la  d is­
m inución  de sus recursos, h a  reducido m ucho  
el rendim iento d e la  labor de la  Corporación.

En estas circunstancias es evidente que a 
pesar de la  prórroga que ya  le acordó la  ley
7,552, la  Corporación no haya podido atender 
todas las necesidades de la  reconstrucción y 
que sea  necesario pensar en una nueva prórro­
ga de su  vida orgánica, con e l fin  de que
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con el tiem po pueda planear en  form a orde. 
nada y arm ónica la reconsrucción de lo  que 
fa lta  por hacer.

No es posible que la reconsrucción de las zo­
nas devastadas quede entregada a organism os 
ordinarios del Estado, porque la  situación de 
hecho creada por los terrem otos proviene de 
una em ergencia extraordinaria, y ios recursos 
e ingresos norm ales de los diversos servicios 
no perm iten atender a situaciones de emer. 
gencias de tan  vastas proyecciones: esta s  si 
tuaciones deben ser atendidas con recursos y 
com o organism os extraordinarios o  de em er­
gencia.

E stas razones hacen  aconsejable, desde lúe, 
eo, pensar en  la  prórroga de la vida de la 
Corporación para perm itirle p lanear en debi­
d a  form a su  acción, y dar las preferencias a 
las obras que la requieran y que no podrán 
ser consideradas si la Corporación se atiene  
al corto período que le queda de su duración  
actual.

Además, es necesario aprovechar la oca, 
slón para m odificar algunas disposiciones de 
la ley de acuerdo con la  experiencia de los 
años transcurridos: la  ley prim itiva daba una 
im portancia cap ita l al  sistem a de la recons­
trucción particular m ediante e l otorgam ien­
to de préstam os, pero durante e l tiem po de 
actuación de la  Corporación se ha ensayado  
con éxito el sistem a de construcción de v iv ien­
das en serie, que perm ite un m ejor aprove. 
cham iento de los recursos, una aplicación  
m ás intensiva de los principios urbanísticos 
y el desarrollo de un plan con criterio econó­
m ico y técnico en la  solución  del problem a de 
la vivienda, que con el sistem a de préstam o  
queda entregado a la in iciativa particular.

En esta  virtud, es conveniente estim ular el 
sistem a de construcciones en  serie y darle 
m ayor im pulso, fijando en  la  ley  una cuota  
m ínim a para este efecto.

Y con  relación a este problem a de las cons­
trucciones en  serie, hay otro punto que n e­
cesita ser considerado en la  ley: estas cons­
trucciones, u na vez realizadas por la  Corpo­
ración deben ser transferidas a los particu­
lares a quienes se asign en . Por ley N .o  6,640, 
artículo 9.o, se declararon.exentos de todo im ­
puesto fisca l y m unicipal los docum entos re­
lacionados con e l otorgam iento y tram itación  
de los préstam os de reconstrucción. Si se  de­
sea  fom entar e l sistem a de construcciones en  
serie, es necesario hacer extensivo  este bene­
ficio  a los adquirentes de estas construccio­
nes, que de otra m anera quedan en situación  
desventajosa frente a  los solicitantes de prés­
tam os, sistem a que se quiere reducir en  lo  
posible para dar paso al que la  técnica y la  
experiencia aconsejan  com o m ás convenien­
te .

Por estas consideraciones som etem os a 
vuestra deliberación el siguiente

PROYECTO DE LEY

“Artículo l.o— M odifícase en  la form a que 
a continuación se indican las sigu ientes dis­
posiciones de la  ley 6,640:

a) Se reem plaza e l inciso 2 .o  d el artículo 
l.o , m odificado por el artículo 5.o de la ley  
N.o 7,552, por el siguiente : “E sta  Corporación 
durará h asta  el 31 de diciem bre de 1958” .

b) Se reem plaza el artículo 3.o por el si­
guiente: “Los Consejeros d u ra rán  cuatro  años 
en  e l ejercicio de su  cargo, excep to los repre­
sen tan tes deí Senado y de la  C ám ara de Di­
putados, cuya designación s e , rige por ley  
N .o ..

c) Se suprim e en el inciso l.o  d el N.o 4.0 
la frase: “D entro de los lím ites urbanos de 
las poblaciones”.

d) Se reem plaza el inciso 2.o  del N.o 4.o del 
artículo  4.o, por el siguiente: “T ratándose de 
predios rurales, los préstam os sólo podrán  
otorgarse p a ra  la construcción de hab itacio ­
nes y tam bién p a ra  la  reparación  o recons­
trucción de los edificios destinados a la ex­
plotación del predio cuando éstos hubieren 
sido dañados o destruidos por el terrem oto”.

e) Sustitúyense en el inc'so 3.0 del número 4.o 
del artículo 4.o, modificado por el artículo 36 de 
la ley 7.200, las palabras “tres añcs contados”, por 
“un año contado”.

f) Se suprimen los números 5.0, 6.o, 7.o, 8.o y 
8.cb, y el inciso 3o del número 9 del artículo 4o.

g) Se reemplaza el número 13 del artículo 4.o 
por el siguiente: “Destinar como mínimo el vein­
ticinco por ciento (25%) de sus recursos a la 
construcción de Viviendas en Serie, para ser 
transferidas a particulares. Los adquirentes de 
estas viviendas pagarán el valor del terreno al 
contado o en las condiciones que fije la Corpo­
ración, y el valor de la construcción con el 2% de 
interés y el dos por ciento (2%) de amortización 
acumulativa anuales, a  contar desde la fecha de 
la entrega”.

h) Se reemplaza el número 2.o del número 5.o 
del artículo 4.c per el siguiente: “Ni el Fisco, ni 
las instituciones semifiscales, ni las Municipales, 
ni los representantes legales de personas natura­
les o jurídicas, neces'tarán de autorización legal 
o judicial especiales para celebrar les actos o 
contrates a que se refiere esta ley”.

i) Se agTega al final del artículo 4.c la siguien­
te disposición: “17) Establecer un sistema de se-

;,guro de desgravamen para les predios hipotecados 
a favor de la Corporación”.

j) fie reemplaza el artículo 9.o per el siguien­
te: “Les nuevos préstamos que se concedan para 
la construcc'ón, reconstrucción c reparación de In­
muebles urbanos nc podrán exceder de trescientos 
mil peses ($ 300,000), ni ser superiores al séxtu­
plo del avalúo de la propiedad anterior al terre- 
meto. Sin embargo, en las zonas especiales y co­
merciales de primera clase establecidas en los 
Planos Reguladores aprobados por la Corporación, 
el Consejo, previa calificación de circunstancias, 
podrá autorizar préstamos hasta por seiscientos 
mil pesos ($ 600,000), cuyo servicio' se hará de 
acuerdo con el Inciso 3.o del número 3x> del ar­
tículo 4.o de esta ley, excepto en lo que excedan 
de trescientos mil pesos ($ 300.000), en que se les

I
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aplicará el interés del seis por ciento (6%) anual 
y una amortización acumulativa del dos por cien, 
to (2%) también anual” .

Les préstamos que se concedan para la. cons­
trucción, reconstrucción o reparac.ón de edificios 
en predio® rústicos, se otorgarán las siguientes 
condiciones;

l.o No' podrán ser superiores a  dcscientos mil 
pesos ($ 200,000).

2.o No excederán del 40% dej avalúo fiscal del 
predio anterior al terremoto, y

3,o Su monto, unido al valor actual de los cré­
ditos hipotecarios preferentes, no podrá exceder 
del ochenta por c.ento (80%) de dicho avalúo 
fiscal.

Las limitaciones establecidas en este artículo no 
se aplicarán a les préstamos que no se excedan 
de treinta mil peses ($ 30,000), salvo la del nú­
mero 3 precedente, que s© aplicará en todo ca­
so a los préstamos a que se refiere el inciso 3.0 
de este artículo.

La documentación correspondiente a la tram i­
tación y otorgamiento de los préstamos y a la 
venta y transferencia de las viviendas en serle 
construidas per la Corporación, estará exenta de 
todo impuesto fiscal y municipal”.

k) S© agrega al final del artículo 10 la siguien­
te frase: ‘‘Salvo en el caso de excepción del In­
ciso l.o del artículo' 9.0”.

l) Se reemplaza el artículo 11 per el s’gulente: 
“Les préstamos que otorgue la Corporación se ga­
rantizarán con primera hipoteca sobre el predio 
a cuya construcción, reconstrucción o reparación 
se destinan. Sin embargo, podrán ser otorgados 
en hipoteca de grado posterior, o la Corporación 
podrá posponer su hipoteca, cuando las preferen­
tes estén constituidas a favor de Cajas de Pre­
visión o de instituc ones de crédito hipotecario. 
En este case, la Corporación podrá exigir la can­
celación, reducción o posposición de las hipotecas 
preferentes si a, su juicio fuese necesario' para que­
dar suficientemente garantizadas. Todo lo cual 
se entenderá s n perjuicic de lo establecido en el 
número 9.o para los préstamos sobre predios rús­
ticos .

Los predios hipotecados a favor de la Corpora­
ción nc podrán ser enajenados ni gravados sin 
autcrización de este organismo: el cual- en caso 
de otorgarlas per circunstancias calificadas, fijará 
una amortización extraordinaria no 'nferior al 
treinta por ciento (30%) del saldo adeudado. Es­
ta  prohibición se insertará en la escritura respec­
tiva y se inscribirá en el Conservador de Bienes 
Raíces conjuntamente con la garantía hipoteca­
rla”.

m) Se reemplaza el artículo 19.o per el siguien­
te: “En lo que nc sea centrarlo a disposiciones 
expresas de las leyes especiales qu© han exten­
dido o extiendan la jurisdicción de la Corpora­
ción a otras zonas o funciones que las indicadas 
en la ley número- 6.(540, ésta actuará con las más 
amplias facultades que le otorga la presente ley”.

n) Se reemplaza en el artículo' 20 la cifra 
“$ 50.000”, per “$ 80,000”.

Articulo 2.o—La Corporación podrá ampliar por 
una sola vez les préstamos conced des para, cons­
trucción urbanas iniciadas antes del l.o d© enero 
de 1944, ©n la suma necesaria, a juicio de téc­
nicos, para la terminación de Ies respectivos edi­
ficios en conformidad al proyecte en ejecución 
aprobado por ella misma. Los interesados debe­
rán solicitar esta ampliación dentro del plazo de

l

seis meses, a contar desde la publicación de la 
presente ley”.

Artículo 3-o—La referencia que se hace en el 
articulo 16 de la ley. 7.750 al artículo 5.o de la 
ley 7.562, se entenderá hecha a la disposición de] 
artículo l .o  de la ley 6.640, en la ferma en que 
ha sido modificado por la presente ley.

Artículo 4.o—Se suprime en el artículo 17 de 
la ley 7.750 la parte final que sigue a la frase: 
“apruebe el Presidente de la República”.

Artículo 5.o—La Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio precederá a transferir a las respectivas 
Municipalidades los Pabellones de emergencia des­
tinados a habitación construidos en terrenos fis­
cales, municipales o nacionales de uso público. La 
Corporación podrá disponer libremente de lee Pa­
bellones construidos en terrenos expropiados o ad­
quiridos per ella.

Artículo 6.0—-Se deroga la ley N.o 7.038, de 18 
de setiembre de 1941.

Articulo 7.o— Se modifica en la forma que * 
continuación se indican las siguientes disposicio­
nes de la ley 7.820:

a) .— Se reemplaza en el Inciso l .o  del artículo 
l.o, la frase: “en la forma y condiciones en que 
fueran otorgados por la Caja” por la siguiente: 
“en la forma y condiciones que se indican a  con­
tinuación:

b) .— Se agrega a continuación del inciso l.o  
del artículo l.o, la siguiente disposición: Se en- 
tend-rá por deuda actual para estos efectos la 
cantidad que resulte a sumar el saldo a que se 
encuentre efectivamente reducido el capital adeu­
dado a la fecha de la publicación de la presente 
ley y les intereses crdinarics y prestaciones 
accesorias que se adeuden a la misma fecha. Las 
Cajas no aplicarán los intereses penales devenga­
dos antes de la promulgación de esta ley, que 
se condonan, sino simplemente l 's  conv-ncionales 
ordinarios. Al monto "de la deuda actual así de­
terminado. se aplicarán los tipos de interés y de 
amortización pactados entre la Caja y el deudor 
a contar de la fecha de la promulgación de esta 
ley” .

c) .— Se agrega a continuación del Inciso 2 .o dt-J 
artículo 2.o la siguiente disposición: “La Corpo­
ración sólo podrá cobrar los in teress contempla 
dos en el inciso anterior sobre el saldo de capital 
a que se refiere el inciso 2 .o del artículo l.o .

Para los efectos d; la liquidación entre el deu 
dor y la Corporación los intereses devengados des­
pués del 30 de agosto de 1944, se calcularán al ti­
po del dos por ciento anual (2 ole).

d) .— Se agregan a continuación del actual a r­
ticulo, 2.0, las siguí ntes disposiciones:

Artículo 3.o—Si por'aplicación del artícu lo .li 
de la ley 6.640 la respectiva Caja de Previsión sti 
hubiere acogido a la reducción de deuda autoriza­
da por el inciso 2 .o de dicho artículo, se omltiia 
la tasación a oue se refiere el artículo procedente 
y el deudor seguirá sirviendo a la Corporación la 
deuda por el monto a que haya quedado reduci­
da por la aplicación del mencionado articulo II 
en las condiciones señaladas en el articulo 2 .o do 
esta ley.

Artículo 4.0—A partir de la vigencia de esta ley 
corresponderá a la Corporación otorgar las autorl 
zadones para enajenar o gravar los inmu-bles 
afectos a esta ley. en todos los casos en que de 
acuerdo con las leyes, reglamentos o contratos 
pertinentes fuere necesaria la autorización de la
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Caja acreedora para estos efectos. En caso de 
transferencia de dichos inmuebles, deberá pagar­
se el total del saldo adeudado.

e) — «El actua l artículo 3 .o, pasará, a  ser a r ­
ticulo 5.o”

A rtículo 8.o—Se m odifican en  la  fo rm a que a 
continuación se ind ican  las siguientes disposicio­
nes de la  ley 8.239:

a) .— Se reem plaza en  la  le tra  b) del artículo  
l .o  la  frase : ‘‘31 de diciem bre d®l presente año ’ 
p o r la  sigu ien te: ‘‘30 de jun io  de 1947” .

b) .— S? reem plaza en la  le tra  a) del artículo  
l .o ,  las frases: ‘‘31 de diciem bre” y ‘‘3,1 de diciem ­
bre próxim o”, po r la s  siguientes: “30 de jun io  de 
1947” y “la fecha antes ind icada”, respectivam ente.

c) .— S? reem plaza en  la  le t r a a) del artículo  
l.o  la  frase “13 de diciem bre próxim o”, po r Ia s i­
gu ien te: “30 de jun io  de 1947” .

ó ) .— Se agrega a  continuación del artícu lo  4 .o 
el siguiente inciso: “La C orporación y las C ajas 
tram itad o ras  deberán h ace r sabor a los deudores, 
fiadores y dem ás obligados, la  dictación de la  p re ­
sen te  ley” .

A rtículo 9 .o—Se facu lta  a l P residen te  de la OEte- 
pública p a ra  que r - fu n d a  en  u n  solo tex to  cada 
una  de las leyes 6.640, 7.280 y 8.239, y sus m o­
dificaciones posteriores.

A rtículo 10.o—E sta ley reg irá  desde la  fecha  de
su publicación en el ‘‘Diario Oficial”.

(F dos.): Amílcar Chiorrini, Alejandro Vivan - 
co .”

N o  1 4 —OFICIO RE UNA COMISION MIXTA

‘‘Santiago, 26 de noviem bre de 1946.
Tengo el honor de com unicar a V. E . que la 

Comisión M ixta de Senadores y D iputados en ca r­
gada de resolver las dificultades producidas con 
m otivo de  las insistencias en la  tram itac ión  del 
proyecto de ley por el cual se m odifican algunas 
disposiciones del Código P enal y del de Procedi­
m iento  P enal, en  lo relativo  al delito de usu ra  
ha  inform ado, con fecha de hoy, al H . Senado, 
en les térm inos de cue da cuenta la copia que 
acom paño.

Dios guarde a V. E .— (Fdos.): II. Walker La- 
rraín.— E. Ortúzar” .

El inform e de la Comisión M ixta dice asi:

“HONORABLE SENADO:

V uestra Comisión M ixta de Senadores y D ipu­
tados encargada de resolver las dificultades p ro ­
ducidas con m otivo de las insistencias en  la t r a ­
m itación del provecto de lev por- el cual se m o­
difican  algunas disposiciones del Código P enal y 
del de Procedim iento P enal en !o relativo  a! de­
lito  de usura, tiene »] honor de inform aros res­
pecto de las conclusiones a que h a  llegado.

Debe haceros presente, en  p rim er térm ino, que 
procedió a  constitu irse V eligió como su P resi­
den te  al H . Senador don Horacio W alker.

Las d ificultades producida- en  la tram itación  
del proyecto de lev referido, h a n  tenido lugar con 
ocasión de que el H . Senado anro'oó u n  artículo 
2 .o  oue, agregando al artículo 363 del Código de 
Procedim iento P enal un  núm ero nuevo,, dispone 
que no  se concederá la libertad  provisional a  los 
procesados por el delito de usura cuando éste de­

ba m erecer pena aflictivas disposición que, en  de­
finitiva, no fué acep tada por la  H . C ám ara , la 
cual tuvo a b ien insistir en  su  supresión.

Los H H . Senadores señores W alker y Alessan- 
d ri hicieron presen te  que la disposición del a r ­
tículo 2 .d  del proyecto, que h a  m otivado las di­
ficultades, no vu lnera el principio constitucional 
del artículo  19 de nu estra  C arta  Fundam ental, 
que establece que afianzada suficientem ente la 
persona o el saneam iento  de la acción, en la fo r­
m a que según la  na tu ra leza  de los casos que de­
te rm in a  la ley. no debe ser detenido n i su jeto  a 
prisión preventiva el que no sea Responsable de 
u n  delito  a que la  ley señala  p ena  aflictiva, p o r­
que justam en te  el artículo  2.o de que se t r a ta  h a ­
ce no^excarcelable el delito de u su ra  cuando éste 
debe m erecer pena aflictiva, 4o que se determ ina­
rá  por el juez según las circunstancias a ten u a n ­
tes o ag ravantes que concurran  en  el caso de que 
se t r a ta .

H icieron ver, tam bién, lo s ^ IH . Senadores nom ­
brados la gravedad v los caracteres .verdadera­
m ente a la rm an tes que está tom ando d ía  a  d ía  e) 
delito de usura, lo que hace indispensable que el 
legislador consulte u n a  sanción enérgica y efi­
caz como m edio de reprim irlo .

Los H H . señores D iputados presentes en  esta 
sesión estuvieron de acuerdo con los puntos de 
vista, susten tados por los señores W alker y Ales- 
sand ri y, m ás aún. el H . D iputado señor U ndu- 
rrag a  se m anifestó  partidario  de au m en ta r la  pe­
nalidad  p a ra  este delito.

E n  m érito  de lo expuesto, vuestra  Comisión os 
recom ienda resolver las d ificultades producidas 
en la  tram itac ión  del proyecto de ley a que nos 
referim os, aprobando su  articulo  2 .o redactado 
en  los siguientes térm inos:

“Artículo 2 .o—Agrégase al artículo  363 del Có­
digo de Procedim iento Penal, el siguiente núm e­
ro :’

“A los procesados por el delito  de usura, a  m e­
nos que por las c ircunstancias a tenuan tes  que 
concurran  o por las que resten  u n a  vez com pen­
sadas ellas con las agravantes del caso, el delito 
no deba m erecer pena aflictiva.

S ala  de la Comisión, a 26 de noviem bre de 
1946.

(F d o s .): H. Walker Larraín.— Manuel Muñoz 
Cornejo.— Pedro O pitz.— Francisco Bulnes S .— 
L. Undurraga.

Acordado en sesión de fecha de hoy, con a,sis- 
tencai de los H H . Senadores señores: W alkei 
(P residen te), A lessandri, O pitz y Muñoz y de los 
H H . señores D iputados: Bulnes y U ndu.rraga.

(P d o .) : E. Ortúzar E ., Secretario  de la Comi­
sión” .

N o 15 —CONSULTA DEL SR ECHEVERRIA

HONORABLE CAMARA:

Con fecha 21 de septiem bre de 1943, denuncié 
ai Fisco la  herencia  de doña Rosa Albornoz viu­
da  de Quiroga, fallecida sin  d e ja r herederos. 
P osteriorm ente se me ha  reconocido por el Fisco 
u n  galardón  equivalente al veinte por ciento de 
los bienes de la  c itada  herencia, en  recom pensa 
de esa denuncia y de las diligencias p racticadas 
por el suscrito p a ra  que e n tra ra  en posesión legal 
de ella, todo esto de acuerdo con las disposiciones 
del decreto-ley 153, de 7 de julio de 1932, que fa­
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culta' al Pisco para otorgar estas recompensas al 
denunciante de una herencia.

Me permito consultar a la H. Cámara si mi 
condición de Diputado no se opone a que perci­
ba dicho galardón.

Santiago, diciembre 3 de 1946.— (Pdo.): José 
A. Echeverría.

N .o  16.— CUATRO URESENT ACIONES:
Con las tres primeras, las personas que se in­

dican solicitan los siguientes beneficios:
Doña Emma Grado v. de Torán, aumento de 

pensión;
Doña Isabel Villegas Pacheco, derecho a jubi­

lar, y
Don Samuel Silva Aranclbia, reconocimiento 

de tiempo servido.
Con la última, don Carlos Meza Verdugo, soli­

cita de la H. Cámara la devolución de diversos 
antecedentes acompañados a una presentación 
anterior.

N.o 17.—Una comunicación del señor Diputado del 
Congreso Nacional de la República Argentina, 
don Manuel Sarmiento, en la que agradece a la
H. Cámara las atenciones recibidas en la trans­
misión del mando presidencial de Chile.

N.o 18.— CUATRO TELEGRAMAS:
Con los dos primeros obreros de Lota y Rica 

Aventura se refieren al conflicto suscitado en el 
mineral de Sewell.

Con los dos restantes, la Corporación Arauca­
na de Temuco y manifestantes de un comlcio pú­
blico de Lumaco, se refieren al proyecto de ley 
observado por el Ejecutivo, sobre prórroga de la 
vigencia del decreto que restringió la capacidad 
de los indígenas.

V.— TEXTO DEL DEBATE
—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 m b

ñutos.
El señ jr  COLOME (Presidente).— En nom ­

bre de Dios, se  abre la sesión
Se va a dar la  Cuenta.
El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegadrs a la Secretaría.
El señor COLOMA (Presidente).— Termina, 

dn la Cuenta.

I. o—HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DI­
PUTADO SR. JUAN ESCALA GARNHAM, 
RECIENTEMENTE FALLECIDO. -  SUS­
PENSION DE LA PRESENTE SESION

El señor COLOMA (Presidente).— Honora. 
ble Cámara: debo dar cuenta ; la Corpora­
ción, y lo hago con honda pena, del lallecl- 
m iento de ui o de nuestros colegas m ás apre­
ciados: el Honorable Diputado por Valparaí­
so Quillota y Casablanca, señor Juan Escala 
Garnham. *iW

Los Comités parlamentarios, interpretan­
do el sentir de la Corporación, adoptaron to­
das las m< didas necesarias para nuestra par. 
ticipación en sus funerales, enviando una 
corona, en nombre de la Corporación, y dis­

poniendo que e l Presidente de la Honorable 
Cámara despidiera los restos del señor Es­
cala en nombre de ella.

Propongo ahora a la Honorable Cámara 
enviar una nota de condolencia a la fam i­
lia del señor Escala, dejar constancia en el 
acta de la  presente sesión de la  Honorable 
Cámara del pesar que em barga a la Corpo. 
ración y levantar la presente sesión  en señal 
de duelo.

El señor GARRIDO— Muy bien.
El señor VIAL.— Pido la  palabra, señor . 

P iesidente . ’
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la  

palabra el Honorable señor Vial.
El señor VIAL.— Señor Presidente, Hono­

rable Cámara:
U na vez m ás la provincia de Valparaíso se 

ve estrem ecida por una irreparable desgra­
cia; fallece en la  plenitud de la  vida uno de 
su> hijos m ás predilectos, el Honorable señor 
don Juan Escala G arnham . cuando nada ha- 
cía presagiar tan prem aturo desaparecim ien  
to y de él todo se esperaba.

Comenzó su vida política desde niño, e in. 
gresando al Partido Conservador luchó des­
de los puestos de soldado como el m ejor de 
sus hombres, haciéndose acreedor por su  in ­
teligencia, laboriosidad y amor a su causa a 
ocupar puestos de responsabilidad; fué ele­
gido regidor por dos veces consecutivas, y en 
este cargo sólo recibió la congratulación de 
todos sin distinción de credos políticos; con 
t,jato  éxito desem peñó sus funciones, sólo  
mirando el interés de la ciudad, que llevó a 
su partido a nombrarlo candidato a  Diputa­
do por la circunscripción que tanto  quiso, 
y llegado ai Parlam ento, representó brillan, 
ix-mente al Partido Conservador

De una recia personalidad, jam ás tenía t i­
tubeos para defender los problem as de V al­
paraíso, que él creía propios, y siempre d is­
puesto a enarbolar la bandera porteña, ca­
racterizándose por su espíritu público y su 
acción fiscalizadora.

Tam bién dedicó sus esfuerzos a otras acti­
vidades, y desem peñó cargos de responsabili­
dad en la Compañía Sud Americana de Va 
pores, donde debido a su gran capacidad y 
amor al trabajo llegó a ser secretarlo gene, 
ral de la Compañía, haciéndose acreedor a la 
gratitud de sus jefes y al cariño de sus com ­
pañeros.

Murió como vivió, rodeado del cariño de 
los suyos, del aprecio de sus am igos y del 
respeto de sus adversarios.

Los D iputados fibeiales lam entan  profun. 
dam ente el desaparecim iento del : m igo y de! 
com pañero, y por m i interm edio presentan  
al Partido Conservador su  m ás sentida con­
dolencia.

El señor NAZAR.— Pido la palabra, señor 
Presidente.
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El señor COLOMA (Presidente,.— Tiene la 
palabra el Honorable señor Nazar.

El señor NAZAR.— Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: De improviso, en forma ab­
surda, desorientadora, ha llegado la noticia: 
Juan Escala ha m uerto. A nuestra memoria, 
entonces, han acudido los versos de ese 
poeta que llena su siglo y que, a través de la 
sabana dilatada del tiempo, sigue actual: 
los versos de Jorge Manrique:

“Cómo se pasa la vida,
“Cómo se viene la muerte,
“Tan callando” .
Y hemos dirigido la mirada a la otora y a 

la figura de Juan Escala. Lo vimos por pri­
mera vez hace ya tantos años en las calles 
torcidas del puerto; lo conocimos, lo senti­
mos cerca de nosotros antes de la presen­
tación oficial; antes de estrechar su mano 
franca, ya caminábamos junto a su espi-

Elegido regidor, pudimos verlo actuar. Allí 
prosiguió en forma tenaz y organizada esa 
labor que había desempeñado como simple 
ciudadano: servir a su ciudad, atender a 
amigos y adversarios políticos, siempre que 
hubiera médula de justicia en lo que solici­
taban. Por eso, para los porteños, su figura 
no estaba ligada a un partido determinado, 
no fué el edil o el Diputado de un sector 
nacional: era simplemente Juan Escala. Las 
ideas políticas, religiosas o sociales se borra­
ban ante su figura iluminada por una risa 
franca, abierta, leal.

Cuántas veces si se habla de una ciudad, 
espontáneamente surgen figuras que le dan 
color, que le prestan personalidad. Este es 
el caso del querido colega y amigo de quien 
hablo. Valparaíso y Juan Escala estaban 
asociados. Formaban un todo armónico. 
Arrancar, pues, al amigo de las calles del 
Puerto es quitar a esas calles, a sus plazas 
y su centro y a los grupos que charlan te. 
niéndolo por punto eje, eso que le daba un 
sello peculiar de simpatía.

Como un aspecto característico de su per­
sona, enmarcando su cuello, esa corbata blan 
ca. Rompía las normas clásicas; pero era 
natural, era propio que la usara cuando en 
los días de viento, en las calles porteñas, 
el fuerte soplo movía las alas de su cornata, 
paralelamente, en el arco de la bahía, cim. 
braba las alas blancas de los veleros. Había 
una perfecta equivalencia entre la tierra y el 
mar.

Ahora que se ha ido; ahora que la muerte 
lo resta a la compañía de sus amigos y ad­
versarios, vacio estas palabras sencillas en 
nombre del Partido Radical y en el mío pro. 
pió, para unirnos al sentimiento que signift 
ca esta pérdida para el Partido Conservador, 
para la Cámara de Diputados, para la ciu­
dad de Valparaíso y para el país.

Él señor LE ROY.— Pido la palabra.

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Le Roy.

El señor LE ROY. — En nombre de los Di­
putados de la Falange Nacional y de la re­
presentación parlamentaria del Partido So­
cialista, quiero dejar constancia en esta Ho- 
norable’ Cámara del pesar con que hemos 
recibido la noticia de la muerte de Juan 
Escala, nuestro Honorable colega y nuestro 
amigo.

Para la representación parlamentaria de 
Valparaíso, la muerte de nuestro querido co­
lega significa un grave quebranto. Juan Es­
cala siempre representó los intereses provln. 
cíales con celo, decisión y eficacia. Su per­
sonalidad le permitió encontrar siempre co­
operación en todos los porteños, en toda la 
representación parlamentaia de Valparaíso 
para todo lo que fuera una iniciativa de bien 
que era lo que siempre le preocupaba.

Quiero, en estos instantes en que la Ho­
norable Cámara rinde un homenaje a su 
memoria, dejar también constancia de la 
amistad íntima que me unió a Juan Escala, 
a pesar de nuestras diferencias ideológicas, 
de nuestra distinta posición política. Ella 
se basó, más que nada, en una personali­
dad como la suya que sabía comprender que 
por sobre cualquiera diferencia, sobre cual­
quiera discrepancia de criterios, había siem­
pre un interés superior: el de la Patria, que 
está por encima de nuestras pequeñas dife­
rencias.

Quiero* unirme al homenaje que la Hono­
rable Cámara rinde en estos momentos al 
amigo desaparecido, haciendo también una 
invocación a Dios para que su alma merezca 
eterno descanso.

El señor GARRIDO. — Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor GARRIDO.— Señor Presidente, 

el Partido Democrático se asocia al duelo que 
aflige al Partido Conservador y hace votos 
por que esta enorme desgracia sea superada 
en el hogar de este ilustre ciudadano.

Lo manifestado por los Honorables Colegas 
frente a la figura de este eminente ciudada­
no es tai vez, el reconocimiento que hará lle­
gar el bálsamo divino hasta el hogar de don 
Juan Escala. El reconocimiento de sus cole­
gas, de la ciudadanía de Valparaíso y del país 
en general, quizá logre eminorar la desgracia 
que en estos momentos enluta su hogar tan 
respetable.

Hago llegar, pues, nuestro más sentido pé­
same a la colectividad a la cual entregara todo 
los desvelos de su vida este hombre tan com­
prensivo que fué don Juan Escala.

El señor ESCOBAR (don Alfredo). — Pido 
la palabra, señor Presidente.

El señor COLÓMA (Presidente). — Tiene 
la palabra Su Señoría.
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El señor ESCOBAR (don Alfredo). — Señor 
Presidente, la  Honorable Cámara rinde su 
hom enaje a la  m em oria de un ex colega del 
Partido Conservador. Ya en los funerales 
realizados en Valparaíso m e asocié a este h o­
m en aje en representación de la  fracción par­
lam entaria del Partido Com unista. Esto quie­
re decir que, pese a nuestras d iferencias po­
líticas, reconocem os que el señor Escala se 
in teresó siem pre por e l progreso de la pro­
vincia que representaba.

Nosotros hem os dicho, y lo repetim os en e s ­
te  acto solem ne de la Honorable Cámara, que 
n o tenem os adversarios políticos cuando se 
tra ta  de trabajar por el progreso de una pro­
v in cia  y por el progreso del país; y estam os  
llan os a colaborar con quienquiera que sea, 
en  este sentido. Junto con el Honorable Co­
lega desaparecido, trabajam os en m uchas 
obras de progreso para Valparaíso, y por e s ­
ta s razones los parlam entarios com unis­
ta s  adherim os al hom enaje que la  Honora­
ble Cámara rinde en estos m om entos al se­
ñor Juan Escala.

El señor YAÑEZ. — Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 
la palabra Su Señoría.

El señor YAÑEZ. — Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: U na circunstancia im pre­
vista ha im pedido concurrir a la presente se­
sión  a los Honorables Colegas del Partido 
Agrario, señores D el Pedregal, Echavarri y 
Chesta, uno de los cuales se proponía parti­
cipar tam bién en el hom enaje tan  merecido 
que se rinde en estos m om entos a la m em o­
ria de nuestro Honorable Colega, Juan Esca­
la  G arnham . Tengo especial encargo de ellos 
de hacer presente esta circunstancia a esta  
Honorable Corporación.

El Honorable Diputado Escala era admira 
do y profundam ente estim ado por sus cole­
gas del Partido Agrario. Por sus condiciones 
de inteligencia , por su lealtad  en el servicio 
de una causa, por su  espíritu de sacrificio en 
bien del país y por su  in fin ita  bondad, los 
D iputados agrarios sentían  por él una pro­
fun da sim patía. Para ellos, e l fallecim iento  
de nuestro Honorable Colega Juan Escala 
sign ifica  un pesar m uy hondo y m uy sin ce­
ro. Tengo encargo —repito— de m anifestar  
este  sentim iento a la Honorable Cámara y . 
de presentar al Partido Conservador, en  nom ­
bre de ellos, sus condolencias.

El señor EDWARDS. — Pido la palabra.
El señor SILVA CARVALLO. — Pido la pa­

labra.
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 

la palabra e l Honorable señor Edwards.
El señor EDWARDS. — En nombre de los 

D iputados radicales dem ocráticos quiero de­
cir. dos palabras para m anifestar nuestro pro

fundo pesar con ocasión del fallecimiento de 
nuestro Honorable Colega Juan Escala 
Garnham.

Estuvo vinculado durante m uchos años a 
las actividades m ás im portantes de la ciudad 
y de la Provincia de Valparaíso Como repre­
sen tan te  de dicha provincia en  la Cámara de 
Diputados, siempre defendió con entusiasm o  
y con e f ic ;encia les intereses que le estaban  
encom endados. *

Además de su capacidad com o parlam en­
tario, sus condiciones y sus dotes personales 
lo hacían  sim pático y agradable a todos los 
Honorables colegas de la Cámara Por este  
m otivo, yo quiero decir estas palacras, a fin  
de que se sepa que los D iputados radicales 
dem ocráticos adheridos con toda sinceridad  
al hom enaje que todos los sectores de esta  
Hon-'iable Cámara están rindu-ido en este  
m om ento al colega desaparecido

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 
la  palabra el Honorable señor Silva Carva­
llo.

El señor SILVA CARVALLO. — Los D ipu­
tados Conservadores tributam os en este re­
cinto un sentido hom enaje a la  m em oria de 
don Juan Escala G arnham , com pañero has­
ta ayer, de nuestras inquietudes patrióticas 
y de nuestras labores parlam entarias y cuyo 
prem aturo fallecim iento h a  significado una  
pérdida irreparable para el Partido Conser­
vador.

Valparaíso entero ha lam entado su m uer­
te. Obreros. em pleados, am igos personales, 
m ilitantes de las m ás diversas tiendas polí­
ticas, se han conm ovido ante el hecho doloro­
so de su m uerte inesperada. Y esta rara uni­
form idad de sentim ientos fue posible porque 
aquellos a quienes la vida suele dispersar en  
opuestos y a veces irreconciliables cam inos, 
encontraron en Juan Escala un alm a abier­
ta a ’la com prensión, a la sim patía y a la ge­
nerosa am istad.

Porque este hombre que fué pobre de bie­
nes m ateriales, fué m agnánim o en prodigar 
su tiem po, su actividad, su inteligencia y su 
corazón en el servicio colectivo. U na voca­
ción patriótica lo apartaba de todo egoísm o; 
una fe política lo urgía a luchar por su triun­
fo en todos los in stantes de su vida, con ol­
vido absoluto de sí m ismo. Espíritus m enos 
tem plados que el de nuestro am igo habrían  
detenido sus pasos si hubiesen tenido que 
soportar alguna de las cargas que la vida le 
asignara. Mas él, tenaz, jubiloso y fuerte, ja ­
m ás rehuyó las altas responsabilidades que 
reclam aron la total consagración de sus ener­
gías.

Gozó del privilegio de poseer innum erables 
am istades que flu ían  espontáneas, buscando  
y hallando en él la  alegría de la vida, la ori­
ginalidad de su visión, o la agudeza y v iva­
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cidad de su  ingenio. Todos los que se acer­
caron a él, recibieron esos dones de su per­
sonalidad atrayente, hech a de bondad, de 
com prensión y de inflexib le rectitud.

No obstante estas virtudes em inentes de 
convivencia hum ana, había en su alm a una  
región inconquistable. Era aquella en que 
reinaba su fe política, su devoción a! Parti­
do Conservador, en  el cual m ilitó desde su 
m ás tem prana m ocedad. Esa parte de su es­
píritu no conoció jam ás la transacción ni per­
m itió ser invadida por debilidades o com po­
nendas que dism inuyeran e l tesoro de su doc­
trina. Y como su fe era práctica, como la 
entendía  como un sacrificio perm anente de 
todas las horas, el hombre am able y am isto­
so sabía transform arse en fustigador im pla­
cable de los que juzgaba cóm odos o com pla­
cientes. Así se convirtió en  ejem plo viviente 
de juventudes en  las filas de su Partido, y en 
un m odelo de acción cívica y ciudadana.

Se inició en la  vida pública como Regidor 
de la  M unicipalidad de Valparaíso. NO fué di­
fícil para el hombre que era en sí m ism o un 
trozo de la  vida porteña, entregarse con pa­
sión a servir a la  ciudad. En los anales de 
la Corporación h ay m uchas h uellas de su obra 
perdurable. M ejoram iento de los cerros, fo ­
m ento de la  edificación urbana, aum ento de 
las rentas al personal de la M unicipalidad, 
levantado y ardiente espíritu de fiscalización, 
son solam ente algunos de los rasgos sobre­
sa lien tes de su labor edilicia. Valparaíso, 
viendo en él a uno de sus servidores m ás fie­
les y abnegados, lo reeligió como Regidor, po­
co tiem po an tes de enviarlo com o uno de sus 
representantes a la Cám ara de Diputados.

Ya en  esta Corporación, intervino en la 
discusión de num erosas leyes de im portancia  
regional o nacional, trató con sabiduría y ex­

periencia problem as de previsión social y ma­
terias relacionadas con los em pleados parti­
culares, grem io al cual pertenecía y que lo 
consideraba su genuino representante. Para 
el m ejor desem peño de su m andato parla­
m entario, recorría incansable los m ás apar­
tados rincones de su provincia, deseoso de 
satisfacer desde su banca de D iputado tan ­
ta necesidad hum ilde y olvidada de los Po­
deres Públicos.

Acaso algunos de nuestros colegas no tu ­
vieron tiem po de conocer toda la  extensión  
de su  patriotism o n i de apreciar la delicade­
za y fidelidad con que desem peñaba sus fu n ­
ciones. El destino fué avaro con él: no le 
concedió m ucho tiem po, y ha m uerto a los 46 
años de edad y cuando no cum plía aún dos 
años de labor parlam entaria.

Con su m uerte el Partido Conservador pier­
de a un hombre que contaba en tre sus m e­
jores soldados, y Valparaíso a uno de sus m e­
jores y m ás queridos ciudadanos. Sea dicho  
en su hom enaje que su m em oria será vene­
rada en  nuestra colectividad política y que 
su vida fué, en  todos los instantes, con sa­
grada al engrandecim iento y prestigio del 
Partido Conservador.

Los D iputados Conservadores agradecem os 
el hom enaje que se le h a  tributado en esta  
Cámara y elevam os a Dios una plegaria por 
el eterno descanso de su alm a.

El señor (COLOMA (Presidente).— Si a la 
Honorable Cámara le parece, se  dará por 
aprobada la  proposición de la Mesa.

Aprobada.
Se levanta la sesión.

— Se levantó la sesión a las 16 horas 40 m i­
nutos. /

CRISOLOGÓ VENEGAS S„ 
Jefe Accidental de la Redacción


